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Se fija el presente estado civil en un lugar público y visible de la secretaria por el término de un (1) día, hoy nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) a las siete (07:00) de la mañana. (Inhábil).  

 

 

 

GLADYS GALINDO PORRAS 

Secretaria 

Firma escaneada de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE LA PROVIDENCIA CUADERNO FOLIOS 

730264089001-

2011-00052-00 

Ejecutivo  Banco Agrario Colombia 

S.A. 

Arturo Borja Bejarano 08/03/2021 2 57 

730264089001-

2018-00021-00 

Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Omar Albino Galindo Gómez 

y/otro 

08/03/2021 1 118 

730264089001-

2020-00013-00 

Ejecutivo Banco Agrario Colombia 

S.A. 

Omar Augusto Rengifo 

Chávez  

08/03/2021 1 60 

730264089001 – 

2020-00079-00 

Venta de Bien 

Común 

Marina Barrero Marco Julio Valenzuela 

y/otros 

08/03/2021 1 109 

730264089001- 

2020-00098-00 

Ejecutivo  Jorge Iván Burgos Zabala German Santamaría 

Sampayo 

08/03/2021 2 9 

730264089001 – 

2021-00021-00 

Ley 1561/12 Astrid Elena Uribe Zamora Edelmira Álvarez Trujillo y 

/otros 

08/03/2021 1 37 


